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'Encla ciuded_ de San Francisco de Quito, cepital de la Re- 

y 02 

  

  

  

C a ú blica del Ex 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA- Ccuador, hoy, + 
  

“TUTOS EN "Importadora Schiller C. Ltda." , día martes, 

Gerente: Sr. Ewald Schiller diecinueve (19) 
  

NUMENTO: 5/7. 4'500.000,00 / ¿ de marzo de 
  

DE: 3/. 506,000,00 
  

Az S/, 5'000.500,00 / achenÁ y nto. 
  

os de Eg co Vánte nt, 
  

doctor Jorge 
  

Camnos Deloayo. Notario Pécimonouvena de este cantón, com 
  

parece el señor Eyvald Scbíiller, a nombre y en representasy 
  

ción de Ja compeñía Importadora Schiller (a LIDA EDU 
  

calidad de Gerente, secún lo ecredita con el nombremient 

  

cue en conila se AQUEDAS. £l compereciente_ es ecuatoriano 

  

viudo, mayor de eded, domiciliado en esta ciudad, legal- 
  

mente capoz, a quien de conocerle doy fe; y dice: Que e- 
  

le as escritura pública el contenido de la minuta que me 
  

orohenta: "SEÑOR NOTARID: En su registro de escrituras - 
  

nitons dígnese autorizar una de la que conste el aumen 
  

/ so de capital y reforma de estetutos de Importadora Schi 
  

ller C. Ltda., en los términos gue a continuación se in- 
  

dica: COMPARECIENTE: Comparece el doctor £uweld Schiller, 

  

como Berente yv representante legal de Importadora Sobiller 
  

  

Calida, crlided cue se screditsa con.el nombremijento. cue 

  

se adíunta como documento habilitente, ecuatoriano, viu 

  

do, mayor de edad y demicilinto en este ciuded,-- ÁNTE- 
      CEDENTES: a) Medinnte escritura pública celebrade en Qui- 
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to,e1 quince de julio fe mil novecientos sesenta y ocho,- 

cnte el Notorio Jocsor Dlmedo del Pozo, se constituyó la 
  

conmnañía de resporssbilidacd limiteda denominada Importador 
  

ra bouillor 0. Ltda... Esta constitución Pur cprobada me- to 

  

“diante centencia del vaintiséis de julio de mil novecien- 
  

y +on seesente y ocho,dictada por el senor Juez Sexto Provin 
  

cial de Pichincha, e inscrita en el egistro Mercantil ba 
  

ok 

4n
 o el número + 

L
u
 ecientos ochenta,tomo noventa y nueve, el 

” 
* 

  

e de agosto de mil novecientos sesenta y ocho.- 1% 1or3a? 
uirC1iaa pl

a 

  

Posteriurmirte,mediante escritura pública de veinticuatro 

de junio de mil novecientos setenta y seis,se aumentó el 
  

cepitel social us le compañía en le suma de cuatrocientos 

  

¿ 

:s, elcanzendo así el capital social la suma de - 3 pa
s 

pa
 

3 E o
 3 Pm 

  

e * 2 E z . 

quinientos mil sucres; y además se hizo leas reformas a lojs 
  

estatutos de la comneñfía oye constan del instrumento pú- 

hlico antes mencionado. Esta escritura pública se eprobó 
  

nor "esolución de la Superintendencia de compañías número 
  

mil ochocientos ochenta y uno,de nueve de septiembre de 
  

Ya
 mil novecientos setenta y seis, y todo lo ectuado se ins 

  

1 cribió en el Registro Mercantil el quince de octubre de 
  

mil novecientos setenta y seia,bejo el número setecientos 
  

ochenta del “enistro Mercantil, tomo niento siete.- (Y En 

  

la Junta Denerel de ocios de dieciocho de septiembre de 
  

nilo novecientes ochenta y cuatro, se resolvió hecer el ayu- 
  

mento Ce cenital de la comneñíe en le puma de cuatro mi- 

  

11ones nuintentos mil sucres, para llevar a da cantidad 

    ¿ecinco millones de sucres, como también se resolvió lal 

reforma de los Estatutos en los términos que conste del ac-   
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2 te del recta de la Junta General. de Socios de Impor- 

¡5| '*tedora--Schillor LC. Ltda. de dieciocho de diciembre 

16 de mil novecientos ochenta y cuatro, acta que trans- 

e cotta literalmente en su perte pertinente, es del te 

18 nor Lianente: "JUNTA GONERAL DE SOCTOS DE TMPORTADO> 

el RAY SCUTLLER OC, LIDA, DE DIECTOCHO DE DICIEMBRE DE MI 
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03 

ta córresoondiente_ a dicha Junta General y que luego se 
  

transcribirá. Con tales antecedentes, el compareciente 
  

doctor Euald Scráíller, enosu calidad de Gerente y Ie- 
  

nresentante legal de Importecora Schiller, €, Ltdae., de- 
  

bidemente cutorizedo y pere der cumplimiento a lo.dis- 
  

nuesto nor la Junte General de Socios de la indicada com 
  

soñffas, de dieciocho de diciembre de mil novecientos o- 
  

cbenta y cuatro, declaras £Elévese el capital de la - 
  

compeñfe e la sume de ciocoomillones de SuUCres ..... 
  

¡GTM s1000.000. 00). mediente .el aumento de cuatro. mi- 
  

llonvs quinientos mil sucres (5/, 4!1500,000,90), al _ca- 
  

nital  sctual, como tembién se modificen los Estatutos 
  

de la compañía, todo de conformidad a lo que cons- 
  

  

  

  

- 

  

  
    

  

L 
  

NOE CIENTOS OCHEUTA Y CUATRO, En Guito, a dieciocho 
  

de riciembre de mál novecientos ochenta y cuatro, se + 
  4 reúne la Junta lieneral de “necios de Importadora Schi 
  

ller C. Ltda., con la concurrencia . de los, socios doc 
  

tor Evald Schiller, representando a trescientes (300) 
  

participeciones de un mil sucres (5/. 1.000,00) ca- 
  

da una, o sea, - trescientos mil sucres (S/. 300.000,00) 
  

señor Arístides Rojos, representando cien (100) per- 
      ticipeciones de un«mil suecres (5/. 1.000,00), o,sea, cig 
  

bn 
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mil sucres (S/. 100.000,00); 

representando cien (100) ner 

y señor Hans Hirsch-Mamroth 

ticipeciones de un mil sup 
  

cres (5/. 1.000,00) coda una, o see, cien mil sucres 
  

(s5/. 100.060,00). Se encuent ra representada la tota- 

  

liced del cepitael- social y 1 + 
os socios se han puesto - 

  

de scuerdo previamente cob oe loe esuntos a tratar que 
  

son los siguientes: faumento d e | conítol v reforma de Es- 

  

totutos. De cota manera. Tesi elven constituirse en Jun 

  

+ta Ainperal de Soclos Y POB: a actuar el Presidente, 
  

Gerente, 

señor Y4illi Vamberner, e int 

doctor Luwsld  Schill 

exviene como “ecretario el 

aer. Se declora instaleda 
  

la sesión a las diez de la m eñana.s 53e pasa a conside- 
  

rer el sumerto de codital. £l señor perente informa 
  

sue la cnrritelización debería hecerse por la asuma de - 
  

cuatro millon+ss nuinientos mi l o sucres (S/. 4'500.000,00) 
  

a fín de que el, canital de la compañía llegue e la can- 
  

tided de cínco millones de 5 ucres (S/. 51000,000,00)+- 
  

1 2xplice nue el eumento e Ca niteal  pronuesto se heríd 
  

de la ciouiente menerae: _Poror eserves lJlenales, cien mi] 
  

syeres (S/, 100,000.00): por E peservas fecultativas, tres 
  

eillones de sucres (5/, 3'000, 000,00): y, nor revalori- 

  

2eción de activos fijos, un millón custrocientos mil su- 

  

crea (5/, 41400,000,opda Repa rtido el monto de Reser- 

  

vrs  Logalas, Mrestyuas Facult ativas y Revalorización - 
  

eo fotivos Fijos entre los 
. y 

socios en proporción al 

  

velor dea las pertiicipeciones que poseen, arrojaría log$ 
  

valores: RESERVAS eigulentes LEGALES: —Doctor Ewald Schi- 
  

    ler, sesente mil _sucres (5/.   60.000,00); señor Arís-|
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_tides Rojas, veinte mil _sucres (5/. 20.000,00); señor 
  

lens Hirsch=Meamtoth, veinte mil  sucres (S/.* 
  

  

RESERVAS FACULTATIVAS: Doctor Euwald Schiller, : un mi- 
  

11án ochocientos mil sucres (5/. 11800.000,00); señor 
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Arístides Rojas, seiscientos mil suecres (S/. 
  

señor Heons “aeiscientos mil 'sucres ..... Hirsco-Mamroth, 
  

5/0. 608.000,00).- 
  

REVALORIZACION DE ACTIVOS FIJOS: - 
  

Doctor Sweld bohiller, 
  

ochocientos cuerenta mil sucres 

  

  

- (8/. 250,000,00); señor Arístides -Rojes, doscientos 
. , 

'echenta mil sucres (5/. -2009.000,00); señor ¿Hans Hirsch- 

Mentoth, doscientos ocnonte mil -BUETESD aesronooo...o 
    

(5. 

e 

280.0900,00). Par lo 
  

estado correspondiente -a Socios, Capital anterior, Ca- 
  

pitelización y Capisolo Actuel;--quederían integrado 
  

o 

  

20.000,00) 

600.000,0p) 

resuelto enteriormente, el —| 

  

en la raenera nue se indica en el siguiente Cuadros 

— CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 
      

WO e   ERRARARA RARA AAA A 

    

  

: 
á 
É 

$ E 

E 

  

  

      

  

CAPITAL RESERVAS RESERVAS  REVALORIZACION TOTAL ' 

ACTUAL LEGALES  FACULTATIVAS ACTIVOS, FIJOS 

S! 300.000, Les 000,-  1'800.000,-  B40.000,- 3!:0D0. 0002 

Arígtides =— 

ojos A00.00B, La oro, 600.000, 220.000,- 11500-2n0y” 

tlans Hircah rn” 

Mamroth / 100,200, Lio or 600.000,  280.000,- 1'000.000 

A ” AS 

TUTALES:S O Sí 500.000, hos on0,-  3'000.000,-- 1'400.000,- 5'000.000 
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Constuerado la 

nimided en 

C
a
 

moción 

le forma que 

uptecede, se aprueba nor una- 

está detallada enteriormen- 
  

el sumento cel capital sociale. Lo resuelto enie- 
  

on Jucir a la 
1 

GR nadificación 
  

tos de ln 
o 10, en lo suncierne al artículo rara mua 
  

ouinto, eprj 
; 

near reesnlución unánime dirá 
  

"irifenl a GLI, cl cenital de la com- 
  

cinco millones 
de 

qe sueres (S/, 5'000.000,00), 
  

Eine ma nl CS. 000) participaciones ¿iqoua-) 
  

los a 

UE ce nal 

de 

lan 

vnomilo sucres (S/. 1.000,00) 

ínteoremente. suscritss Y - 
  

La compa? ro 
po entecreré a cada socio un - 

  

certificado  d eo »+pnortación no  negocístle, due cad” 
  

DÚMETDO de 
  

ao te 10 

1 E 

Lo 

corresponde”, -- 

a e 
Ue renta 

imicigeciones Que Bor... su. 2- 
  

resuelve por unanimi- DE 

. 1 ap í O la connafia_ 32 EnNCar= 

  

nus “rienda 
el efecto, do todos - 

  

ius A rónices E 2 correspondan, a fin de que toda lo- 
  

2curito en £ 
4 

ESA LT tenga debido cumpli- 
  

£remn mionia, 
£ 
as Se que el expediente que 
  

la pnrecent e ecta se incorpore la lis- 

  

e concurrentes con el valor de las - 
  

erticipanione P Ss cue rep resenten y la copia  cer- 
  

iificada de 
  

cel d A 
orr

en 

la 

£ « ía, se 

presenta 

dí 

actas Por agotado el o- 

epone un momento de receso 

  

q Z a 7]
 

Z +
 > H date cl acta correspondiente 1 Psta se- 

  

IN Ma : 
SlunMe Je Pe_l notuela la sesión y se da lectura 48 
  

aresente   ACTA, aprobándole en Eo. =.o-   
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des sus pertes.- Por no haber más asuntos de que tratar, 

se levanta la sesión a les goce treinte-minutos del díasi, 

firmendo la presente ecta todos los socios concurrentes. 1 

  

FP) Wi111 Bemberger, Presidente.- f) Dr. Euvald Schiller, 
  

Secretario.- F) Arístides finjas.- f) Hens Hirsch Mamrothi.- 
  

Usted, señor Notario, se dignerá agreger les demás clÉáu- 
  

sules re cstilo para gue tenga plena velidez la presente 
  

escritura. (firmado) OT. llpiano Torres Idrobo, Aboga- 
  

do, Metrícula número setecientos cinco del Colegio de A- 
  

honedos de Onito", oo (HASTA AQUI LA MINUTA que el o- 
  

torgante la retifica en ¿odas y cada una de sus partes, 
  

y eleva a escritura públice con todos sus efectos lena- 
  

lus). Pera la orleoreción de la presente escritura se ob 
  

  

  

  

  

13 

Ww|  servaron los preceptos leneles del caso; y leída aque fue 

15 compbareciente por mí, el Notario, se ratifica en ella, 

6 y (firma conmioa en unidad de ecto de todo lo cual doy fel.- 

as " firmado) Dr. £uald Schiller; Cédula Ciudadanía número -| 

18 / rrars23e9-2 y Cédula Tributaris número 06162.- EL Nota- 
  

rio, (firmado) DR. Jorge Campos Delgado".,---- DOCUMENTO 
  

HABILITANTE: A continuación en calidad de documento ha- 
  A 

21 
bilitente, el siguiente: "IMPORTADORA SCHILLER CIA+LTDA, 

  

22 | Quito, dieciséis de enero demil novecientos ochente y cih- 

23 co.- Señor doctor Eweld Schiller. Presentes Estimado dob- 
  

24 |. 

25 

P 

tor: "or la presente me permito comunicarle que Importe- 
  

dora Schiller UC. Ltda., en su Junta General Extraordinaria 
  

26 
de Socios celebrada el dieciséis de enero de mil nove- 
  

cientos ochenta y cinco, ha tenido el acierto de reele- 
  

27   28   
  

girle Llerente de la compañía por el tiempo de dos años 

ES 

  

    

$ 

de 
E E 
de 

E 

z 
E 
: á 
Í
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, 

e partir 
  

moctavo de los Estatutos contenidos en la escritura pú- 
  

blice otorgada en Quito, el quince de julio de mil no- 
  

vecientos sesenta y ocho, ante el Notario doctor Ulmedo 
  

del Pozo, e inscrita el dieciséis de agosto de mil no- 
  

vecientos sesenta y ocho en el Registro Mercantil de es- 
  

te cantón, usted ejercerá la representación legal, 
  

y extrajudicial de le compañía. Al felicitarle por tan 
  

acertado nombramiento, me suscribo de usted muy atenta- 
  

mente,- (firmado) Willi Bemberger, Presidente de la Jun- 
  

ta General de Socios.-- FECHA DE CONSTITUCION: duince de 
  

del mismo día. Ve acuerdo con el artículo Déci- 

judicial 

julio de mil novecientos sesenta y OChD.- FECHA DE INSCRIP- 

  

CION EN EL REGISTRO MERCANTIL: Agosto dieciséis mil no- 
  

vecientos sesenta y ocho (Tomo noventa y nueve número se 
  

tecientos ochenta).-- ACEPTO el cargo para el que he sid 
  

desionedo. Quito, enero dieciséis de mil novecientos 0- 
  

chente y cinco.- (firmado) Dr. Ewald Schiller, Gerente.- 
  

CON ESTA FECHA queda inscrito el presente documento ba- 
  

40 el número 434-815 del Registro de Nombramientos Tomg 
  

ciento dieciséis (116). Quito, a primero de febrero de 
  

mí1 novecientos ochenta y cinco.- REGISTRADOR MERCANTIL + 
  

El Registrador, (firmado) Dr. G, García B..- Sigue un - 
  

  

  

——TLe TA ERIIE LADA, en cuatro foja 
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en fe de Da n e 
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ZON: Doy fe,por Resolución número 85-1-2-1-T1-00818, de 
  

esta fecha, le señora Teresa Minuche de Mera, Superinten 
  

denta de Compañías, RESUELVE aprobar el aumenta de capi- 
  

tal y reforma de estetutos de IMPORTADORA SCHILLER Co 
  

LTDA., constente de la escritura que antecede; y edemás 
  

se tomó.nota el margen de la matriz de la aprobación re- 
  

suelta. Quito, hoy, día lunes, ocho de julio de mil no- 
  

vecientos ochentas y cinco.-- 
  We 
  

    

oy 

A $ Es s . 

? 

E - A 
- - * 4 

s É E , «l / yd A Y. 
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a--ZOÑN: - pumpltendo lo ordenado por la Señora Superintenden- 
te de Compañílas en su Resolugion No. A5-1-2-1-T-00818 de fecha 
6 de Julio de 1985, tome razon del Aumento de Capital y Re- 
forma de statutos de "IMPORTADORA SCHILLER C. LTDA." cele- 
brada ante el Notario Decimo Noywino el 19 de Marzo de 1985, 
al margen de la Escritura de Costitucion de esta Compañla, 
otorgada el 15 de Julio de 1979, ante el Notario Dr. J. 
Vicente Troya J. 
Quito, 15 de Agosto de 1985.  :/ 

o 

DOCTORA XIMENA MORINO Di: SOLIN S 

NOTARIA SEGUNDA 

Dra. hinena no - Golines 

A AA 
QUITO - ECUADOR 

  

Sta   

Cen este fecha quedas inscrita el presente documente, y la Resmlución * 

númers ochecienteg diez y auch de la Señera Superintendente de Campa 

fea del Ecusder, de 8 de Julie de 1985, buje el núnera 1062 del Re- 

gistre Mersentil, tema 116.4 Se terb neta el margen de la inscripción 

númere 780 de 16 de agente de 1969, a fu. 685 vta. del Registre Mer- 
centil, tema 99.- Queda archivade la Segunda Copia Certificada de la 

Escritura Pública de Ausente de Capital y Refaerma de Estatutos de la 

Compañía "IMPORTADORA SCHILLER CIA. LTDA", aetergada ul 19 de Marza 

de 1985, ante el Netario Dácime Nevens de este cantán, Dr. Jaerge -- 

Campes, - Se fijó un extrecto elgnado con el númera 811.- Se de así 

cumplimiente e ls dispuesta en el Art, Cuarte de le citaja Resalución, Y 

de canformidad:a le establecids en el Decrete 733 de 22 de ugeste 

de 1975, publi sn 1 Registre OPicial 878 de 29 de aguste del 

misma eña.- Se rterio baje «el númera 9599.- Quite, . 

veinte y eche achenta y cines.- El RE- 

GISTRADOR 

CO, Gustavo García Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

    
   

    

  

 


